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Articulo 1." Las leyes ribligrrän en bePeninsula, is-

las Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación al en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
da hecha la promulgación el die que termina la Ínter-
"A de la ley en la Gaeda oficial.

Art. 2." La ignorancia de las 'ayer no exoran' de su
cumplimiento.

Art. 3.• Las leyes no tendrin efectó retroactivo, si
so diapraieren lo contrario.--(Código civil vigente).

:ilteal decreto e Instrucción de 14 de Enero de 19:4
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mea-

eicipales abonarin, en primer término, al Notario 6 No-
lirios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
Bou, an como los derechos de inserción de loa anuncios
en loa periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
mutante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
do§ gastoz,:de cuyo cargo ion, con arreglo t /0 dispuesto
es la regla 8.9 del art. 8.0

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

sse odianctel. 	 Fuetea 111ERA Di CÓRDOBA Peaetu

Un mes. . 	 . 3	 Un mes. . . . . 4
Trimestre. 	 • . 8 26 Trimestre. 	 • . 11 25
Seis mese'. 	 • . 16 60 Seis meses. • • • 22 50
Un ano. . 	 • .83 	 Un ano. . • • • 45

Merare moho, o dotemos do posan.

be publica todos los d'ea, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señorea Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondré!' que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del nómero si-
guiente,

it
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de ilnistrov

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. NI, la REINA Doña Vio.

torla Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-

de de Asturias 6 infantes, continóan sin
novedad en su importante salud.

De igual benefieto disfrutan las demíts

personas de la Augusta Real Familia.
((Gaceta, 22 Mayo 1917.)
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Rectificación 441 del Censo electoral

Circular núm. 2.018
Don Filiberto López y López de Blas,

Abogado Jefe por oposición de la Se-
cretaría de la Excma. Diputación y
Secretario de su Comisión Provincial
y de la Junta del Censo electoral de
esta provincis.

Certifico: Queen la sesi6 n celebrada
por la antedicha Junta provincial en los
dice quince al veinte del mes actual Con -

5 los finea del examen y
resoluci6n de los expedientes incoados
con motivo de las reclamaciones sobre
derecho electoral que .en el corriente año
aparecen entabladas ante las Junt.a No-
nicipales de

1 Adamuz
2 Belmez

Boj alance

4 Cabra
5 Carlota (La)
6 Castro del Río
7 Córdoba
8 Hornachoelos
9 Lucena

10 Palma del Río
11 Pozoblanco
12 Priego
18 Pueblonuevo del Terrible.,

14 Puente Genil
15 San Sebastián de los Ballesteros
16 Villa del Rio
17 Villanueva de Córdoba
13 Villanueva del Duque

únicas entre las que, según sus respecti-
vos Presidentes, se había ejercitado el de-
recho de reclamación y cumpiídose por
aquellas con el deber que les impone el
artículo 5.0 del Real decreto de 21 de
Febrero de 1910: la Junta Provincial, pre-
vio examen de les documentos aporta•
dos, con vista de las disposiciones legales
y reglamentarias pertinentes 1 cada caso
y por los fundamentos de hecho y de de-
recho que en cada uno ae consignan,
adoptó por unanimidad y de camón acuer-
do con los señoree ponentes, los razona-
dos acuerdos que por 6rden alfabético de
Municiptos, se insertan á continuación:

Miami=
1.0 Incluir a

1 Jiménez Quesada Francisco
2 La6n Mesa Juan

; 3 Cejas Barbado Juan Antonio

4 Redondo Redondea Bartolomé
5 Madueño Va, verde Juan
6 Torralbo Molina Juan

7 Ruiz Moya lean

t
como reclama D. Marcos Carcía Ayllón

: ante la respectiva Junta municipal, con

1 informe favorable de la misma, en aten-
ten a que según las certificaciones del

Registro civil y Ayuntamiento que se
unen 1 la reclamación, los incluiblea han
cumplido los 25 años de edad y son ve-
einot y residentes en el término munici-
pal con la debida antelación.

3.0 Incluir I
Moreno Díaz Miguel

conforme igualmente reclama el Sr, Gar-
cia Ay116n, con informe tavorable, pan
cuanto, si bien es cierto que en el dia no
ha cumplido el incluible los 25 alío» de
edad, loa cumplirá el 18 de Agosto pró-
ximo, según se comprueba con la certifi-
cación del Registro civi y con antela-
ción por consiguiente a In fecaa de pa-
blicación del Censo electoral, y teniendo
en cuenta que justifica la vecindad y re-
side más de dos años en el Municipio..

8. 0 No incluir ä
Canalejo Panadero Francisco

con na lo reclamado per el mismo don
Marcos García Avión 6 informe de la
Juntd municipal por que si bien se justi-
fica la vecindad y residencia, no se com-
prueba la edad con el certificado corree-
pondiente del Registro civil que se omite
en cuanto ä dicho incluible.

4.° No excluir de la Anta de incluí-
bles de oficio I

1 Aldehuela López Manoei
2 Caballero Voces Rafael
3 Cabrera Cachinero Manuel
4 Cuadrado Medina Pedro

Escorias Martínez Manuel
6 Escorizaa Martínez Pedro
7 Grao Laque Juan
8 Jiménez Sánchez Antonio
9 MadueEo Vivas Rafael

10 Ordolíez Obrero Juan Antonio
11 Ortega Obrero Juan zIntonio
12 Paez Montoro Manuel

como eolicita D. Andrés López Tenorio

; y sin informe de la Junta toda vez que no
justifica documentalmente ei fundamento

1 de su recl p mación de no ser vecinos de
la localidad y por el contrario en la cer-
tificación que 1 tales fines solicitó del
Ayuntamiento y que se acompaña, ea -
rece que todos ellos son vecinos con dos.
años de residencia y mayores de 25.
años, afirmándose ademas que ai alguna
de ellos no figura en el padrón es por de.
ficiencias de este documento púb l ica); no -
siendo bastante la certificación del Re-
gistro civil que acompaña el seiot López
donde aparece que la mayoría de aque-
llos no están inscritos como nacidos en
la localidad toda vez que no precisa ser
natural de un pueblo para tener derecho
1 la inscripción, sino que la Ley solo
exige loa 25atios como mínimum de edad:
con tal de que el incluible ostente do e de-
residencia electiva y continuada en el
término municipal.

Que se excluya de expresada5.°
te ä

Juan Navarro
accediendo á lo solicitado por e; misma
reclamantn Sr. López Tenorio sin infor-
me de la Junta eón cuando figure con la
mecida de edad y residencia necesaria
en la certificación del Ayuntamiento, por
Cuanto se justifica con el certificado del
Registro civil, que dicho incluible nació'
el dia 10 de Octubre de 1892 y por tan--
to no cumple los 25 años- hasta igual fe-
cha dei actual y con posterioridad por
consiguiente á la de /a publicación de laa
listas electorales que por ministerio de laa
Ley ha de efectuarse el 1.° de Septiembre
próximo.

6.° Incluir
Pino Leiea Alberto

come el propio interesado Solicita y con
informe favorable, ya que con el certifa•

IMIEENIMMOIMI.111n1211.

Las leyes, órdenes y anuncios que se Beanden publi-
car en loa Bolotiotos ofieicilos se han de remitir al Jete
político respectivo, por cuyo conducto se pasarla i lot
editores de los mencionados periódico'.

(Ordenen de 2 de Abrilo ` de 3 y 21 de Octubre de I8j4)
' Los tenores Secretarios cuidarán, Mea su mis eitre-
cha responsabilidad, de conservar los nósaeroa de esto
Botsrue coleccionado, para su encuadernación, que de-,
beri verificarse al final de cada año.
I ADVERTENCIA.—Conforme con la condición

1

4." del pliego que ha servido de base para la au•
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los.
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, tí razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos 4 40 céntimos de peseta.
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4 Marmolej e Bo-qneero Ganando
5 Pedrcsa Barbero Julián
6 Rodriguez Soto Antonio
7 Sujar Fernandtz Juan An onio
8 Jurado Galcia Perito .

9 Núñez Gircia Teófió
10 Núñez Gómez Eugenite,
11 Ptjuelo Moyano Eduardo
12 Särtchez Babiann Anseirno
13 Sujer Expósito José
14 Tamtyo Moreno José
15 Caballero Moreno Pedro

Bulalanee
1.° Incluir

1 Palacios Hernández Manuel
2 Revea Muñoz Antonio
3 Rivillaa Pastor rAnd:ée
4 Rivillaa Rodríguez Francisct
5 Moreno López Juan
6 Reyes Moreno Luis
7 Reyes Muñoz Luis
8 1 e a Sevillano Juan
9 Pérez Garcia de bias joaqtfi

10 Ca ntador Olaya Juan
11 Buenosvinos Palomino Pedo
12 Cantarero Serrano Antonio
13 Merino RVAr14) Manuel

14 Velera Genaez Padre
15 JOt1ado Fernandez Joae
16 Muäoz Fernitudez José
17 Pérez Gallarda I se
18 Ortega García Miguel
19 Len a Lupez Francisco
20 Palma Calero Fratici5C•1

21 Cid Gallardo Manuel
22 Giménez Lama Antonio
23 Tele/lisa aeontoro Miguel
24 Moreno Castro Francisco
25 Gallardo Juan
26 Cuadra Tail6rduan Luis
27 Torralbo Ranairez Ante:río
28 Viichez Zurita Antonio
29 ClaacetoYerszalá
30 Chaeseree . :Ve nzalä José
31 Velasco Ca macho Juan
32 Diez Melladn Jua
33 Ileaties Kiares Juan

35 Melero BerreloOlieftiO°1
38 Rubianco Vairpiaiz

Mpreoggitgasibcfnee.ntonio
zqnaelit, irdsikki Alfonso

39 Bar regenWele Juan
40 Flor-ei rimirez Afannel

41 Lora Bclo. de,Quirbe leetie
Riego Sevillano Antreado

García Cid Antonio

49 AlmendroeVitl4n José U,'

60 hibernen Fernandez Enriela

51 Cebrián García Rodeigo
52 Vi i legran , Corredor Dorning
53 Botes Moya José
54 Pino Ruiz Eleuterie dei
55 Rojas Calitengosé M.•
56 Ruiz Al-quino Traen José
57 Vivar León Miguel

58 Vivar León Juan Luis

59 García Garri , o Jopé
60 Va derra Moya Alfecs°
61 Martinez tiartinez lean

62 Jaén Lopez Bernardo

63 S rrano Gal l ego Luis

33

4t2
43 -Rordito P4SeSiNle.e
44 Moretee NapoTes—Pedro
45 frdäWit8'&40ierl'''''t

Sofiano s Remero luan (NE

47 Mit etiiii8eattifär

48

sl.
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.• taes Individuales y demis docurne're

S 	

1 	 tia que

. dc*: rr' .7stt;elni nci 'se n daerleMileanSta.7MCie6-nrit ;e1 aUT: eu3rdnic,:i
i
1. tencla de las lup l icidartes 1-bi .j¡j, A

.', condiciones e1ectora'es de los recsi
' exiaiendo peque-risa diferencias e, 9s

1 no parece justo privarle del deretlet
S electoral sin documento a grano acredite
1
i tivo de la identidad personal de os ter
! re suponen duplicados.

vado del Ayun:arniento justifica au ve •

etnciad y residencia y con el del Registro
(;ivil a edad suficiente para ser elector.

7.° Incluir 4
1 Pino justinimno Albetto

2 Cuadrad o Rarnirez Francisco

•cevierene s:cita D. Andrés López Teno-

tío cört el faverab l e inferree de ta Junta,

eteecidn e iguales fundamentes que el

Everior, toda vez que si no tienen actual-

tu> ne los 25 años de edad, los cumpli-

rán antes de 1 ° 'de Septiembre próxi-

mo, y
Ne. incluir ä

Cazelle-A)jarna Antonio

en oleconforrniead con la Junte munici-
pal _y _coyote lo solicitado por el propio
rema leraneaellaao, ie, pueenememone ndo
co eL cettiticado del Ayuntamiento se
expresa la residencie y mayoría de edad

suficientea, - apetece sin embargo en el

de. Registro civil que dicho ildividnò na-

ció el 24 de Octubre de 1892, no te,

niendo los 25 altota de edad, ni los curn-
piiitilatinpoco con anteleei6n al I.° de

Sepiiecnbre próxitneete

Belniez
t.° Que no se excluya de San listas

vez
se
fica que dieho elector no he perdido
vecindad en el Municipio de Belenes.

2.° Que no ee incluyan 1.

1 Aneada Morillo Manuel
2 Gahete Sánchez breé

3 González. Romero Gregorio

4 Navseeo Arévalo ;Antonio

5 PérereGuitaeo Andrée.
6 Moraga .Pdblo
7 1.-Z ins Maaieel
8 Rodríguez García Manuefr7-.

9 Ruiz Nogeles Bernardo

10 Ruiz Romero Agnatin
11 Serena Francisco

12 Calvo Martinez Antonio

13 Cielo PedrajaarJuen• Francisco

14 Blizquez Saco Francisco
15 Arivato Gabriel

16 Durán Santiago

17 Guisado Ignacio

18 Jurado López Francisco
19 Murillo Ruiz Juan

20 Rivera 'humo Manuel

21 Alena Gómez Rafael

22 Expósito II.Ounero Manuel

23 Ga lerdo Amasa- .-

24 Garete Aranda Diego
25 Hernández Pineda Anict tu

26 Jiménez Melero Teta%

27 J'arado López PI udencio
28 Mohecráno Arenas Fidel

29 :Moya Barrera .4-lié

30 Palma Gutiérrez Merme(
31 Robledo Montsivo Manuel

32 TOr r Si lt ia Rodriguez José

33 Cabe lero , Monje Juan

34 Gallardo Martin «losé Manuel
.35 Morales Linares José

36 Moreno Rubio Dionisio
37 Rod.igo Robas Atanasio
38 Roja. Rosa José

39 Ruiz Martin J osé

40 Ruiz Rodriguez Emilio

41 Sanchez Ruiz Dearetrio
42 Solano Feraändez Neceo e e

43 Tarden Ceba loro Juan Pedrea
44 Cabasiero Laguna Ricardo

45 Carrasco Teje.re Antonio

46 Cabos Ruiz Enti in
47 Cortés Tena Rafael

49 Breve Navas Antneio
49 Hernández Pineda Manuel

50 /Cedan o Hornero Migue;
51 Stnchez Narvaez loté
52 Aranda Gordille J sé
53 Caletelero Esquinas Cipriano

54 Expiado Gallardo Amador
55 Gdmez Moy t Félix

56 Gnezilez Sánchez Juan Manuel

Igeretieez Ortega lotéeehe,e,

í 68 Mullan y Muñoz Jacinto

59 Ortega López Peajero()

; 60 Prieto Tena Enrique

61 Prieto Tena José•are
62 Sänchez Rumí Bernardo

; en contra ale t ee que se reclama por

Juan de CasttrY,Merino, y se infoi rOs fa.

2
3

5 Agudo García Everio
6 Luque Uta Francisco

7 mir.d. Bravo José

Lucena Urbano Rafael

9 Azcona Gutier rez Manuel

10 Diez Platero Heliodoro
t Mulloz Manen Arturo

12 Redriguel AlonsoCecilio
13 Queaada /Cern er° Epifanio

kit Gallardo Cercos Manuel
•

15 Gatito-do Expiaito Amador

16 Gaacia /Mulloz Ricardo
Flores heed°
Laque Mentora Rafael

Ve le FernanJez Leocadio del

20 Aguador Recu6n Manuel

, en cantes de lu reclae ado por por expre-

sado Sr Cal ro Merin • con informe fa-
vorab e de (en repttida junta municipal,
per fattecirttiento loa cuatro prianeine y
pur pér dida de veciel 	 niaad los et , en

. 	 ;VI
eteeción a que la información teetiäcal,
üttice prueba -que por el reclama nte se

. aduce, ts insuficit'irie 	 ftitn'Wer ialee
extremos

r 	 5 ,0 Que Se eliminen de las inda de
e incluibeti de oficio formadas por laSec-

i
ción provin al de Estadistica 4

1 Canterólnkroia Rafael
; 	 e 	 .

s 	 2 Fernández Fernández jiStié

3 Mente Rivera José

ág"
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e

don

: forma favorablemente por la repetida

junta rnntäcipal, toda vez qian la informa
1 	 -ci6n testifical que se e doce como prueba,
i
s es suficiente en cuanto 4 la declaración

de lect de la vecindad de los reclamadoa, pero noenres de este Muniripin, y que se, 	.

elin' ile ' nrtecatne !ig9e iZ t ''' ds I" !m' u"'  en cuanto e la edad de los mismos que
nalee de eeletesieries herrnadas por la Je . i pur leugen documento de mayor tuerza

fature pregincial de Estadietice, mente- probatoria se justifica.
niéndolenOtatanto como Antiguo eSctori S 	 3.° Que se excluyan de las listas de-

Bravo González Enrique 	 i finitivas de electores del bao anterior á

come_ por él znalwo	 ea_reeleguaelijofolia.e_  s . llenero .Mit uez Cándido; y
oneer ,r ; a. 	 es• emearmaueeetemearamerier... 	 3 	 efilliku: - 	 ,

por la nano: municipal respectiva, fti&T -72 Turro° 'Inins loa tila

que Por la iP fersoación testifical come se reclama por el miamo Sr. Cas •

aduce comoeeprueba que se juatie oro Merino y se informa per la antedicha

la Junte municipal, puesto que por la certi-

! ficeción del Juzgado municipal que se

1. une á la reclamación quedan comproba-
dos las fallecimientos de los excLuihies.

4 • Que nao se excluyan y- que se
mantengan por consiguiente como anti-

guos y legltimos electores s
1 JiménexPrófunao

eae.Y1tez Rodriguez Antonio

üldoacio Ruiz José
4 Sinchez Amaro José

2 Pineda Cheduf nt Meriama
en contra de lo reciamednoor ei indicado
Sr. Castro Merino 4 iätorniado faverible-

; mente por la misma Junta Menicipal, toda
/ vez que la irüormaci6e testifical que se

acompaña coleto prueba no ea suficiente l
! para demostrar la faite del tiempo de re-

sidencia necesario pire ser elector en
contra de otros documentos más fehacien-
tas como la certificación de ia Alcaldia en

' virtud de la cual han sido incluidos, y
10.• Que se pasen á la Sección pro-

vincial de Estadística las dos reciamacio•

16 Fernández Heredia José
! 17 Jurado Heredia José M.

18 López Porras Diego
,conforme a o reclamado por el mismo
Sr. Castro Merino é informado favorable •
naente„p7triseor imenwe expresai..etiweea Junta
puesto cine frok la certintacion del _Jama-

' do municipal con referencia al Registro
; civil se demuestra que dichos individuos

no han caree ido ni cump:irán los 25
a9o3 de edad antes del 1. 11 de Septiembre
del corriente año, fecha á que necesaria-
mente ha de referirse la inscripción en el

1 nuevo Censo electoral.
6.° Que no se excluyan de las listas

; provisionales de incluib • ea formadas por
la Sección provincial de Estadística 1

Pért z Caballero Gabriel
Ló pez Cal fsimo Francisco
Ramo,. Gemez

en contra de lo que se reclama por tan re
petido Sr. Cattro Merino y se informa per
la Junta munic pal de referencia toda vez
que en el certificedo edeetelgistro civil se

• comprueba que si bien no han cumplido
los 25 años de edad, lee cumplieran entes
del die 1.• de Septiembre praxirsto.
' 7 • Que no se excluyan tampoco de
- expresadas hatee provisionale • a

1 Ortega Romero Tre'einiu
2 Caro Arenas Menuel

; 	 3 Rojas Rome
4 Partido Jara • Agitin

reclamados también de exclusión Ilror el

dicho Sr. Castro Merino é inferibalri fa-
/ vorablerneote por tan repetida j'untt rnn-
,
, nicipal, pue

1
eto que en el eértificited del

Registro t ivil aparecen con dtetiätoe‘jeam-
breo los tres primeros y diferente slegun-

:

do apellido el calarte, sin ilednaparite.d

documento alguno justifiCativo de lijiden-
tidad personal de Hnos y otroe'hadivi1..-;
duos.

$• ° Qne se excliaY'i de lis mismas

'tía ne
Barbaneho PeSalta Friantiaco

rec l amado igualmente por el referido se-
• ner Castro por haberse demostrado c n

la misma certificación del Registro civil
• "Vine dicho indiviluo ha f.liecidn poste.

, iformente á la formación de dichas listas
les.

; 9 .• Que no se excluyin de ta repe-
tidos •istaa provisionales de la Seccido de
Estedistica 4

1 Ruiz d a Basideón Reladriguez Celeetino
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boleti.

. os cae
turs no

eae.
iiudis
'en In

enlacie*
ierrthu

credae.
l OS que

por el Sr. Delegadirde Hacienda de la
si>

pipvincia. 	
,

2
zi

cial de Estadistica la reclamación dell
elector Gonzllez de Ciinales y „lastre .
Antonio para la rectificación que Botica,'

del errror con que aparece inacrito su
segundo aped‘ ide.en la lista inapieaa de a

Sección 1. • del Distrito 2', austituyende
ipor este segundo apellido de Castro el .

1
de Calvo con que aparece en expresada
lista ai con vista del respectivo boletin •
indaldual se comprobase el error. 	 il,

I

114 Gomez mol/ osé"
•Padill e Marcb al Santiago

66 CiViI4ricir edite° Domingo

67 Almenteró Moya Iaaac
6$ G a rcia  Nieto Francisco
69 Velasco Lopez Martín

por 	 José NI:* deColadbe ene icita
coue, y Castro con informe favorable de

¡a respectiva Junta municipal por haber-
aa acre() todo diicurrientaimentre pi* mø .
dio de la certificación de la Secretaria
ea aierpal fati condicione. necesarias pa-
rt deliración del derecho electottil
ces es incluiblea,

2*
1
2
3

Cabra
1.° Incluir
1 Moreno Canero Damián

o

In leleir también it
Benitez Sorieno José
Castro Alba Pedro
Castilla Rojas Arttonio

4 Cuenca Martinez Pedro
5 Gornarit Serrano Altortimie

6 'Garcia Vargas Pedro -ve:

7 Gonz ldez de Canales y Castro Tski.
mis

8 Le rrosa GaPardo Francisco
laepe z Castro Franciscn

10 Lefa Mellado Traen

11 Lena López Francisco
Martinez Faeaco Manuel

13 . Mulina Castilla Juan
,e4avajaa Catero Salvador
t)rtega García Miguel
?ozuele Cid Gerr4nimo

ifigrCarieti-belio José

9

14
15
16
17

dä 1

..Gacto Campos Lorenzo
auetituyendra el Legando apellide del pri-
mero por el cl Toscano y el primero del
segundo por N de Gileto si con v ista de
los respectivos boletines individuales se
cOmprobasen dichos errores.

La Carlota
Qee se idtluya a
Guerrero Gorda dei Beato Manuel

como se reciente por D. Joaquín F.ereen-
dez Pérez cop inform favorabe cip la
respectiva Aacata municipal en atención
que per lais certificaciones del Juzgado
municipal y Secretaria dial Ayuntamien-
to que se acumpaftan a la reclamación,
queda plenamente demostrado qtee dicho
indiviauo reune las condicione. `le edad,
vecindad y realdencie exigidas por la Ley
para ser elector.

Castro 41 Olio
1.° Incluir
I Escobar JuradoPTB'ernabé
2 Gallardo Erencia José
3 Moredo eravo Antonio
4 Portilleapménez.Francieco
5 Garrigne, Zamora Rs fael
6 Cordobés López Juan
7 Garrido Cruz Rafael
8 Carpio Centella:Andrée
9 Gimes_ Serranoleedro

10 Merla, Pérez eintiel
11 Brave;.-Sinchez eancisco
12 Fernindez Säre4 Juan Beritieta

dejonforrnidad coa lo reclatnafiri for
dar% Luis Cocida Navajas y acuerda favo•
rabie de la Junta municipal, toda vez que
per el certificado de la Secretaría del
Ayuntamiento de dicho Municipio, que
se'scompaia X ia reciegsación? queda su-
ficientemente probedo el derecho electo-
ral de los ineltaibles.

g.. Incluir 4e igherodo
_Calvo Morales Frpriciace

cof o por el9agimo se reclame é informa
favorablemente . a expresada Junta mani
cipal ere atención e /Ir' mismos funda-
mentos de hecho y de derecho que pera
loa anteriores, y

.3.• No iiictdir
1 García gitlén etonio
2 Garrido Zamora Dionisio
3 Navaja Millän Francisco
4 Elías Mendoza Andrés

Liuque Marquellnliin
Kenia:Algaba Refael
Rodrignerz Gallwici Antonio
-{titchezElfie
To majón Breará- José
Munot.Poncel A.ntonio

lldoGir rido Feancisco
Algaba Carraaquilla Francisco
Criado Caballero Eduardo

5
6
7
8
9

10
11
12
13

que

figa

c Ñoba
1.0 Incluir 4-:
1 Francisco Väzque,a, Repisar
2 Martin Molina,Diaz
3 Rafael Vazque,e Cabello
4 CuliailHerrece ..Säsehez
5 Maese! Sinchez Arde
6 Frauci co García Sevillano
7 Juan Pérez Torres_
8 Rafael Reina León'
9 Tomas Corefleg Perlines

10 Domino" lluipie Cebar,
11 Agustin .P .arride Avi a
12 Angel. Villoarlatiti Gutier tez
12 Juan i'aerrirández Uriarte

coreo por ellos se reclama é informe fa-
-e ‘_ - . 21 .)vorablernente la Junta municipal, fletado

ee
que por sall cpr

e
inicaciones del padrón ex-

pedidAs Per la Secreterte del AWitita-
miento, reault, justificado que los trece
reclamantes con mayoras de 25 antas y
vecinos y residentes con mes 4.15 deis '-ite
anteiación en el término municipal.

2.* Incluir igualmente 1
1 José Mesa Cebos

como solicita el propio interesado y con
informe favorable de la Junta municipal

•
en atención que si bien actuaaaeete no
tiene 26 zafio' de edad, lea cumplirá en 20
de Junio próximo, con antelación por
consiguiente al 1.6 fié Septiembre fecha
de publicación de la listas electorales,
según se:deeprende de la certificación del
acta de an nacimiento y justificar la ve-
cinclady reedeecia necesaria con el cer-
tigA:cfsjii_VeCle_ts_rls . del Ay unta mieato
que también se 	 .

Que pasen ä la SecCn
de .134diattca tse,. solicitudes presentadas
por Rafel GeOp yero, .itertión Reina
Fost peras, Fernando Mo lina Benitea,
José L Guevatia geseti yiceietp de Toro

ELoyeto, para re se lleve cabo el cam.
bio cíe deroic lio que interesen y 4que se
détitlan reepectieamente en las certifica-
ciones con respecto al padrón vectinalqat
se unen a lea MilM11111. 	 •

lloramehueloa
1.* Incluir 1 .
1 ';igarmil l bfignez blietts e)":3

conforme mziliciia,D. Federico Garcia De.
rän._y_con .defitiyprableinforate da e
Junta, cine pos'.  ao
debia ,conacersitel Vata r4141dajtit_n_i_de„

; otras preserladaa ppe el eimpe.51ebiendo,
estimarse presentadaa en Plazo-y forma,
por cuanto fueron pre . entadae en tóitiai-

!l ro häbil según manifestaciones de ! Preste
dente que constan en la certificación del
acfa remitida y de ellatenteodió

1 en1,e sesión celebrada el die , 6 del co.
rriente, pur h:daer justificado documainill
y plen ithnte las eondicionee del indkie
tife parre/ derecho electoral mediante.
certificad6ii del Registro civil de ialtent
del Rio, en ,cuanto á iit-edarl ,y de la_Se-
cretaria del Ayuntamiento de Hornactosei
lo. en lo relativo 4 la vacindad y reeiden-
cia anticipada que exige el art. 1. 0 para
ser2r..elenQtour.e n‹,

procede exclnir de la lista
de excluibl •a de eficie y por tanto decla-

, tse sin derecho 4 figurar en las listas elec-
torales á

1 Tila nePerez Domi oguez

i 
2 Brear) Pérez Carmona

como solicita el miele rdIaate se •
fior García Duran toda vez que en el ces-

como con respecto ä los once Primeros
reo ama -don Luis Cuesta Navajs'ii, y en
ctiantoä loisdos últimos por los propios
intereasndos, cuyaa peticiones fueron . fa-
vOsabInnaente informadas por talUranta

poi cuanto, ei bien justifican
la edad vecindad y residencia neceearias,
no embargo, ser electores
por estar en—concepto de incapecitaclos,
cernprendidoa en el caso 5.° del articia;o
3* de la Ley electoral de 8 de Agosto
dia19a 'legan se desprende de laerela•
citan renattide por el Sr. Tefe de la Sección
de- Eatäfillia y que en cumplimiento de
lo preveni e,n el ariículo 2.° del Real
decreto de 21-ae Febrero de 1910 fué
enviada ep Certificación á dicho Instituto

ate X

2 Palomeque Amo Fulgencio
3 Muriel Mudos Andrés
4 Bermtidez Fernández José
5 Cubero Serrano .Alfonso
6,e Gleba, Cer rapo 7 José
7 . *randa Toscarm Antonio
8 '-.2::'Rarriirez López Manuel
9. Cobea Cuesta Friincitco

10 --Garete Valle Rafael
9

11 - "Ortiz Arrebola Manuel
12 Rauairej Creaz Remón
13 Ca be inri Milreectrio
14 .1Padillo Luque Alejandro
15 ..",•Paidilló Luque Franciado
16 aPedillo Laque Juan 	 „te

consoi se reclama _por don Antone Paria
Garrido y seinforres favorablemente por
la Jrijitit muíaittipal reepectiva, en consi-
deración uïírit . certififiarbra d-e- la
Secretaria •enicipal coro refereiscia al
padrón de vecinos que se ecompana 4 hl
reclonsación,nse :.enaprueba • que dich..
individuo» reunen las condicione i nece-
sarias para la declaración del derecho
electoral.

' No iaeluir
1 Aecanie Lupa Francisco Javier
2 Castre eçamkttco 4guatin
3 More Crue redri'."•-•-• 	 •••n••

4 Roldie Mórego Félix
5 Ordonez Matichado Rafael,-

en contra delozque se rechinare jpr el
mismo Sr. Parli Garrido y de conTárnai-
dad con el ex/variado anterene -de lt-Juata,
municipal, Koala , vez que la información
de teatig a ánte él Juez muniCipat,que ea
aduce couauerueba, tiene fuerza eroha-,
torla en csa-ato la vecindad y india:s-.".

cia de los reciamados; pero ne eò lo re-
ferente i la edeu'de los miamoe que por
ningún otro documento mas fehaciente ae
juatifica.

3.' 1ncIuïr ä
1 luan.ktivas.Canedat
2 José Castra Moreno
3 Antonio Urbano García
4 Ratteel Raigón Marque

como pur tilloa aliamos se echadiza 6 In-
tormaa tavorableareatte por 4 Ja4ta

tocta vez que 'por loaklociimentos :t
que se apartan como pruebai queda anfi-
cientemente acreditada) el derecho elec-
toral de lea reciainantere

4.° Que en crianto-kla reelamación
MerenoeGgruerf.a.:Defsii4o.

para su proWa inglesita, esta yepatarda-
da dicha in-enste en aía acercie primero
de los referénteni esté Municíic9ier ft
guiar dichu-S-reelevidesueve-taeanclanaaciran
para tal objeto de D. Antonio Parta Ga-

lsrride, y
5.° Queì.e pele 11.40 Sec46e'peovin-

cial de Estadistica la ieciamSciÓi de don
Antonio París Garridge, par* lii. eatifica •

ción de los errores coii: que !aparecen les-
electores deela Sección 2 a del Diätrito

Aranda Cano Alean., io,

18 Serien° Rob'es Aetonio

19 Salinas García Francisco
2$ Soriano López Antonio

21 SO" riano Palomares Juan
22 Tan:rajón tere Rafael
23 TOrreaaStirratio -Alfonso
24 Venzall Labrado .. Salvador
25 Noiez Salias róele
26 BI•nco Caravacm Juan
27 eal. Mellado losé M.'
28 Pérez letrero Juan de Dios
29 Ateitnno Ame Manuel
30 Garcia Parada Manuel
41 Rojas García Francisco

de conformidad con lo reclamado
dSlyadnr Tolecield3fanco 6 infor-
aié fiverablé gefla rèpetida5btí muni-
cipo!, ea atención quedar eicinostriralia

II' los dottinaentos
Bienes electeritied de Ice reclamados.

" Ni -1dd siir
Cäitrare r eä

?achinado también ¿le inclusión por don
vado . Tölitlino B uncri4ettcintraeldel

iniortne de,talunte munieipat,asne*alvall
dsr devadatradó eón la certificación del
Juzgado municipal cine se une 4 la recia-
elación que, nació ei 14 de Septiembre
de 1892, neo , Cumpliendo los 25 afioe

basta.: igual feche del oresentereño
eri que reunir-a toder las condiciones ntie
orsarirs para 1^ decoración de en dere••
ehe. eleetprel, •

4.° No incluir tampoco ä
1 Cantarero Vedeja Alfonso
2 Cestilla Oastilis Antonio
e Roses 	 Betterlomé

tIr>linente reclamados por el.Sr. Tole-
d4" Blanco y de acuerdo con el infor-
''' de le hui,. municipal en etenCión
`1" eselan ya. inecritos tos dos prime-
:os en laet 'islas definieivAa del ene próxi•

P el äde, y al tercero en le ee
s ioreal del Diatrito segundo Seecióneprk.

-'11"- foxmades. perla. Seccióneproetiucial
E i ta cilstica, y

„.:200,3*-1'5. ° Que se paae 	 la Secti
1
 en provin-
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•

tificado del Ayuntamiento que se acom-

pafia y con referencia al padrón fíe veci-
nos se expresa terminantemente qae a-
toe individuos no aparecen inscritos en
dicho documento, por cuya causa han de-
bido perder la vecindad en el Municipio,
r z6 n por la cual la Sección de Estadísti-
ca los comprende en la lista de excluí-
bles, y en consideración f no probarse

documentalmente nada en contrario por

el reclamante.

3.° No incluir
1 Osmio Ortega Cantalapiedrs

2 Vicente Saldafia Hurraca

8 Rafael Saldafia González

4 Carlos Saldafta Gonzalez

6 Juan Antonio Saldana'Gonzilez
que del propio modo solicita el mismo

Sr. García Durán porque no se comprue-
ba la edod electoral mis que de los se-

halados con loe números 1 y 2 con las
correspondientes certificaciones del Re-
gistro civil, pero por la certificación de

la Secretaría del Ayuntamiento que se
une se acredita suficientemente que nin-
guno de los cinco lleva los dos afma de
residencia en el término municipa l ; esti-

mando esta Junta provincial que la:pree-
ba que dice solicitó del Juez municipal
para acreditar por información testifical

la:recindad de todo: ellos, no hubiere
surtido efecto alguno toda vez que ple-
namente resulta yori la certificación del

Ayuntamiento *niel referida que no os-

tentan el tiempo necesario dé-residencié'
para tener derecho ä la inclusión en las

lista* electorales.
(Continuará)

Sección administratiya
de Primera endania

DE CORDOBA
Z ;

ANUNCIO.-Nú tn . 2.01t

Dona María Jesús Mohedano Sinchez

ha sido nombrada maestr4 interina de la

escuela nacional de nihil, de Santaella.

Lo que as hace público por este medio

ä los efectos del plazo de posesión de la

Interesada de referenria.
Córdoba 3 de Ma yo de 1917-El Jefe

de la Sección, Vicente Narbona.

AYUNTAMIENTOS 

ESPEJO.-Núm. 2 013

Hallindose vacante una de las tres pla-

zas de Médico titular existentes en esta

población, por renuncia de don Alejan-

dro Figuerola y Garete de Echare, por
acuerdo de la Municipalidad de mi pre-

sidencia en sesión de 30 de Abril último,

se anuncia concurso para proveer dicha

titular, cuya dotación es de 1.500 pesetas

anuales, con sujeción ä las disposiciones

vigentes.
Los aspirantes ä la aludida plaza

Espejo 18 de Mayo de 1917.-El Al-

calde e, Rafael Leva.

.
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JUZGADOS

POSADAS.-Nfitn. 1.996

Den Manuel Heredia Trevilla, Juez de
instruccit5n de esta villa y su pe.
tido.

Por virtud de la presente requisitoril

ruego y ,encargo ä toda clase de antopida:

des, tanto civiles como militares y poli.

cía judicial, la busca y rescate de Ii
caballería que al final se reseña, ludid*
la noche del seis de los corrientes, de
ruedos de Fuente Palmera, á Juan limé,

nez Ostoe, de aquellos vecinos, y CM
de ser habida sea puesta ä disposiciia de
este Juzgado, con sus tenedores ileglo.
mos.

Pues así lo tengo acordado en sumaria
que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas ä diez y seis de Mayo
de mil novecientos diez y siete.-Manuel
Heredia Trevilla.-El Secretario,, Licen.
ciado Joaquín Iglesia.

Senas
Una yezua de cinco atices, i t85 de al.

zada, castaña encendida, raza espabli,

hierro J. EL enlazadas y el de «El Fénix
Agrícola» V-4, zarca ojo derecho, lacero
corrido, bebe con el superior, calzad'
pié izquierdo y cicatrizada en nalga de.
noche.

PALENCIANA.-Nam. 1.966

Don Juan Velasco Plasencia, Juez osoi.
cipal de la villa de Palenciana.
Hago saber: que en este Juzgado roo

nicipal está vacante la plaza de Secreta.
rio propietario que se ha de proveer er
la forma que establece la ley • Orginici

- del Poder Judicial y el Reglamento del
10 de Abril de 1871, dentro del plazo&
quince días i contar desde la publica.
eión del presente edicto en el BOLIM

OFICIAL.

Los aspirantes deberin remitir con

o 	 solicitud:
1. 0 Certificación 6 seta de 80 sici.

miento.
2.* -Certificación de buena coadacti

moral, expedida por el Alcalde de sada

3.° La certificación de examen y apto.
bación ä que el RegLimento se ,efiere 6

otros documentos que acrediten se spli•
tud y servicios qoe les den preferencia
para el cargo.

Este Juzgado municipal consta de sele
ciententoa veinte dos vecinos, y el Se .
cretario percibe aproximadamente al stio

la cantidad de trescientas pesetas.
Lo que se anuncia para conocimiento

de los interesados que deseen solicitar

dicha plaza.-E1 juez municipal,
Velasco.-El Secretario suplente, Crie.

t6bal García.

Impresos

En la imprenta de este peti

diCo hay Poderes para clases pa.

sivas; Fes de vida; Cargarenie

y Cartas de pago para Ayo'

tamientos y recibos de inqaili'

nato.

Imp. « La Opinión», Branlio Laportillo, 6

1

!

1

P°-

drin dirigir ans solicitudes documentadas 1

1
á esta Alcaldía en el término de treinta
días ä contar desde el en que aparezca
inserto el presente edicto en el BOLITIN

Oncou, de la provincia.
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